
 
 

 
 
RAD. 080013110008-2020-00150-00 
REF. FIJACION CUOTA ALIMENTOS MENOR 
DTE. LENIS PATRICIA PEÑARANDA RADA 
DDO. GENOVEVA PERALTA DURAN, JULIAN TEJEDOR MEZA, ANA RADA REALES Y RICARDO PEÑARANDA 
GUTIERREZ 
 

Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole el apoderado de la parte 
demandante solicita emplazamiento de los demandados por cuanto hizo llegar las notificaciones 
físicas en las direcciones aportadas en demanda, las cuales no existen y desconoce sus 
respectivos domicilios. Sírvase usted proveer. - 

 
Barranquilla, diciembre 11 de 2020 

 
Leonor K. Torrenegra Duque Secretaria. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Diciembre once (11)  
de dos mil veinte (2020). - 

 
Visto el anterior informe secretarial el despacho dispone lo siguiente: 

 

EMPLACESE por medio de un listado a los demandados señores GENOVEVA PERALTA 
DURAN, JULIAN TEJEDOR MEZA, ANA RADA REALES Y RICARDO PEÑARANDA 
GUTIERREZ, el cual se realizará de según al artículo 108 del C.G.P., se hará únicamente en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 
de acuerdo con el Dec. 806 de 2020. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. JUEZA 

 
Edd. 
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